
INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO SOBRE EL TERCER MODIFICADO DEL
PLAN ESPECIAL DEL CENTRO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DE SEVILLA
Ref.: SPA/DPA/ASAS
Expte: EAE/SE/931/2017/S

1. OBJETO

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su artículo 40.3
recoge los instrumentos de planeamiento urbanístico que han de ser objeto de una evaluación
ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental. El Tercer Modificado del Plan
Especial del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla se encuentra entre los
instrumentos de planeamiento incluidos en el artículo 40.3.c) de la Ley 7/2007. 

El Informe Ambiental Estratégico se define como el informe preceptivo y determinante del
órgano ambiental con el que concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada. Así, se
formula el presente Informe Ambiental Estratégico, de acuerdo con lo establecido en el artículo
40.6.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio. 

Este se realiza a los efectos de determinar que, o bien, el instrumento de planeamiento
urbanístico no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos que se
establezcan, o que, en su caso, el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse a
una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el
medio ambiente.

2. TRAMITACIÓN

El 15 de diciembre de 2017 tuvo entrada en esta Delegación Territorial la solicitud de inicio y su
documentación para obtener la Evaluación Ambiental Estratégica de la tercera modificación del
Plan Especial del Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla en el término municipal de
Sevilla, formulada por la Gerencia de Urbanismo de Sevilla, conforme con lo establecido en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. La documentación que
acompañaba la solicitud consistía en el Borrador de dicha innovación y su Documento Ambiental
Estratégico.

El 24 de enero de 2018 la Delegación de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio resuelve
admitir a trámite la solicitud de Evaluación Ambiental Estratégica de dicha modificación de
planeamiento.
Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en el curso de este procedimiento fueron
consultados otros organismos que previsiblemente podían resultar afectados por el desarrollo de
la actuación, al objeto de que nos enviaran a esta Delegación en el plazo de 45 días cualquier
indicación que se estimara al respecto del medio ambiente, así como cualquier propuesta o
determinación que se considerara conveniente con relación a sus competencias.
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El 11 de mayo de 2018 se recibe en el Registro de esta Delegación el informe del Servicio de
Bienes Culturales de la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura. Concluye que la zona
objeto de la modificación está situada fuera del ámbito del Conjunto Histórico y no afecta a bienes
inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz. No obstante incluye el ámbito
delimitado por el Plan General de Ordenación Urbanística para el yacimiento 09-Hacienda La
Negrilla, por lo que cualquier remoción de tierra que implique una mayor profundidad que la cota ya
afectada, llevará implícita una actividad arqueológica preventiva, que deberá ser autorizada
conforme el artículo 52 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. Por todo ello el informe
emitido por el Servicio de Bienes Culturales es favorable a la modificación propuesta a los efectos
de los artículos 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad  Ambiental
y 32 de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía con la condición de que sea incluida dicha
cautela. 

El 16 de mayo de 2018 se recibe un escrito del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial
de Fomento y Vivienda en la que se comunica que la actuación planteada podría afectar a
carrreteras cuya titularidad corresponda al Ministerio de Fomento, al cual han dado traslado del
expediente el 9 de mayo de 2018. Asimismo el 6 de febrero de 2018 desde esta Delegación se
había solicitado consulta sobre el expediente al Ministerio de Fomento. 

El 19 de junio de 2018 se recibe un informe del Gerente del Área de Patrimonio y Urbanismo Sur
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif). Se manifiesta en él que «en el ámbito del
Plan Especial del Centro de Transportes de Sevilla-La Negrilla se localiza el recinto ferroviario La
Negrilla de la línea convencional en servicio Ramal Exterior de Sevilla perteneciente a la Red
Ferroviaria de Interés General (RFIG).
Por tal motivo sobre sus suelos son de aplicación las disposiciones de la Ley 38/2015 de 29 de
septiembre del Sector Ferroviario (LSF) (que deroga a la Ley 39/2003 de 17 de noviembre del
Sector Ferroviario) y del Reglamento que lo desarrolla, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de
30 de diciembre (RSF), normativa sectorial con rango de normas materiales de ordenación
directamente aplicables al planeamiento. En concreto, se tendrán en consideración las limitaciones
a la propiedad recogidas en el Capítulo III de la ya mencionada Ley 38/2015: zona de dominio,
zona de protección y línea límite de edificación».

Añade el escrito que «la finalidad de esta Tercera Modificación se basa en la reordenación del suelo
urbano del Centro de Transportes para adaptarlo a las demandas funcionales actuales, optimizando
el aprovechamiento del suelo disponible dentro del ámbito sin modificar edificabilidad ni superficie,
y centrándose en las parcelas C-1, P-2, P-3, P-4 y P-5, todas ellas fuera de las zonas de afección del
ferrocarril».

Concluye el informe que  «por tal motivo, Adif no pone objeciones a que se continúe con la
tramitación de la Tercera Modificación del Plan Especial del Centro de Transportes de Sevilla-La
Negrilla (expediente EAE/SE/931/2017/S)».

El 10 de julio de 2018 la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y
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Ordenación del Territorio recibe un informe del Ministerio de Fomento, de la Dirección General de
Aviación Civil de la Secretaría General de Transporte. La Dirección General de Urbanismo lo remite
al Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación. En él se  «informa favorablemente el Tercer
Modificado del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla en lo que a servidumbres
aeronáuticas se refiere, con las condiciones impuestas por este informe, siempre y cuando las
construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteles, etc) no vulneren las
servidumbres aeronáuticas».
Se adjunta el escrito completo de la Dirección General de Aviación Civil como Anexo al final de este
Informe Ambiental Estratégico.

3.  ANÁLISIS DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

El Documento Ambiental Estratégico se ajusta en su contenido al artículo 39.1 de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

El Plan Especial PERI TO-6 lo redactó en el año 1988  la ya desaparecida Empresa Pública de Suelo
de Andalucía (EPSA), actualmente denominada Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía
(AVRA),  y fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Sevilla en junio de 1988, junto con
el correspondiente proyecto de urbanización. El inicio de las obras tuvo lugar en ese mismo año. 
Se modificó por primera vez por acuerdo del Ayuntamiento de Sevilla en Pleno en la sesión
celebrada el 31 de marzo de 1995. La segunda modificación se aprobó definitivamente el 28 de
mayo de 1998. Se define una nueva ordenación de volúmenes sobre las unidades de edificación,
de la que se ha ejecutado casi la totalidad. 
La tercera modificación que se analiza  en este informe propone una nueva ordenación. Como se
ha alcanzado el 100% de ocupación en las parcelas logísticas y como se ha constatado interés de
nuevas empresas, se plantea obtener suelo para uso logístico a través de zonas con menor
aprovechamiento.

Según el PGOU de 2006. el ámbito del Plan Especial está clasificado como Sistema General que
tiene uso dotacional-transporte e infraestructura urbana. En el ámbito del Plan Especial se incluye la
estación de carga ferroviaria de Sevilla-La Negrilla, propiedad de Adif y una franja de espacio libre
asociado al viario que separa el Centro de Transporte de la SE-30 y la A-92. 

La ordenación propuesta por esta Tercera Modificación usa denominaciones acordes con el Plan
Funcional de la Agencia Pública de Puertos, por lo que no coincide con la empleada por el Segundo
Modificado del Plan Especial. 
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Ordenación vigente Ordenación propuesta
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Presenta el documento tres alternativas según las decisiones que se tomen en cuanto a
localización de las nuevas áreas logísticas y la redistribución de las parcelas desocupadas (P3, P4,
P5 y C1).

4.  CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

El área de actuación se llama PERI TO-6 y se encuentra en el Distrito Cerro-Amate de Sevilla en
el barrio de La Negrilla y está delimitada por la ronda de circunvalación SE-30 al Oeste, la
Avenida de Andalucía y su conexión con la A-92 al norte, la red de ferrocarril al Este y la Calle
San José de Palmete al sur. 

Del segundo modificado del Plan Especial se ha ejecutado casi la totalidad de la ordenación
propuesta. El documento afirma que la demanda de superficie dedicada al servicio logístico los
lleva a replantear las dos zonas del Centro de Transporte de Mercancías que no se encuentran
finalizadas en la actualidad. Se busca plantear una ordenación más coherente. Incorpora esta
tercera modificación las determinaciones del Plan Funcional elaborado como consecuencia de la
Ley de Transporte y las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla
de 2006. También influyen el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 2005-2020 a
nivel estatal y el Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad en el transporte (PISTA 2010) a
nivel autonómico. En este último el Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla se plantea
como parte del Nodo Logístico de Sevilla de la Red de Áreas Logísticas de Interés Autonómico de
Andalucía, con estrecha vinculación con el Centro Logístico ferroviario de Majarabique del
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif).

El Centro de Transportes de Mercancías no va a suponer, según el documento, un foco de ruido
para las zonas residenciales, ya que está alejado de ella. La más cercana se sitúa al otro lado de
la SE-30, que es principal foco emisor de ruido de la zona. 
El Plan de Calidad del Aire de la Aglomeración Urbana de Sevilla prevé la reducción de las
emisiones del transporte de mercancías, para lo que el Centro de Transporte de Mercancías de
Sevilla se presenta como una infraestructura que contribuye a mejorar la calidad del aire en la
aglomeración. 

La modificación se sitúa en la zona de servidumbre acústica de la SE-30 y de la A-92, lo que
hace que cualquier potencial incremento del ruido quede atenuado. Además, la zona se crea,
entre otros motivos para concentrar el transporte por carretera y generar una zona intermodal
con el ferrocarril. 

Como se observa en la tabla de superficies comparadas entre la segunda (de 1998) y tercera
(de 2018) modificación del Plan Especial no hay variaciones que vayan a suponer por sí mismas
afecciones al medio ambiente.

El borrador de la modificación afirma que el suelo del ámbito del Plan Especial está actualmente
sellado excepto en la zona P-4, que es terreno natural compactado. Hay que señalar que en la
parcela C-1, al permitirse el uso de almacenamiento y logística, además del actual administrativo,

Edificio Administrativo Los Bermejales – Avda. de Grecia, s/n – 41071 Sevilla
Teléf. 955 12 11 44 –  Fax. 955 54 50 57 
Correo-e: dtse.cmaot@juntadeandalucia.es

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Sevilla

 Código:64oxu831PFIRMA2CobZJkJ3upnk+Di.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE LOSADA FERNANDEZ FECHA 10/08/2018

ID. FIRMA 64oxu831PFIRMA2CobZJkJ3upnk+Di PÁGINA 5/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu831PFIRMA2CobZJkJ3upnk+Di


son posibles edificaciones que ocupen el suelo donde se emplaza actualmente un jardín. 
La red de alcantarillado conduce las aguas de escorrentía y las residuales  urbanas a la red de
saneamiento de EMASESA no incrementando las aguas de escorrentía vertidas. Tampoco los usos
previstos van a suponer un aumento de las aguas residuales. 

Por tanto el momento conflictivo en cuanto a afecciones al medio ambiente va a ser la ejecución
de las obras.  Solo podrá haber nuevos edificios en las parcelas P-4 y P-1, y tal vez en C-1.

En cuanto a las obras, se habrá de tener en cuenta que el productor de residuos debe incluir en
el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y
demolición, que contendrá, como mínimo, lo indicado en el citado Real Decreto 105/2008.

Por su parte, el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía es la normativa que regula el control de
los efectos del ruido, por lo que en todo caso se deberán respetar los valores de emisiones previstos
en la tabla VII del mismo.

El Decreto 357/2010, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del
Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y
eficiencia energética ha quedado sin efecto al derogarse por Sentencia de fecha 21 de abril de 2016
del Tribunal Supremo. 
Actualmente y durante el periodo de transición hasta la aprobación del futuro reglamento, la
regulación de la contaminación lumínica en Andalucía se rige por lo establecido en la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de
alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. La Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y los Ayuntamientos, como órganos competentes en la
materia, velarán porque se cumplan las prescripciones de ambas normas. Así, se tendrán en cuenta
las previsiones establecidas en esta norma, encargada de establecer las condiciones técnicas de
diseño, ejecución y mantenimiento que deben reunir las instalaciones de alumbrado exterior, con la
finalidad de mejorar la eficiencia y ahorro energético, así como la disminución de las emisiones de
gases de efecto invernadero, y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y
reducir la luz intrusa o molesta 

De acuerdo con el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo en cuenta el
resultado de las consultas realizadas, y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, esta Delegación Territorial en el
ámbito de sus competencias,

Cabe añadir además que la modificación afecta solo a las condiciones urbanísticas de los suelos,
sin perjuicio de que el desarrollo de la construcción, en su caso, o puesta en funcionamiento de las
actividades que alberguen, estarán reguladas por su propia normativa administrativa, constructiva
y ambiental.
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En todo caso, no se prevén efectos significativos sobre el medio ambiente de la ordenación
pormenorizada que se propone del sector dentro de las directrices de las Normas Subsidiarias. 

De acuerdo con el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo en cuenta el
resultado de las consultas realizadas, y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, esta Delegación Territorial en el
ámbito de sus competencias,

RESUELVE

Que el Tercer Modificado del Plan Especial de Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla, no
tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las
determinaciones ambientales indicadas en el presente Informe Ambiental Estratégico así como las
incluidas en el borrador del plan y en el documento ambiental estratégico que no se opongan a las
anteriores. 

El Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su
publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin perjuicio de la publicación de
su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio. 

El Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que
le son propios si, una vez publicado en el BOJA, no se hubiera procedido a la aprobación del
reformado en el plazo máximo de cuatro años. En tal caso, el promotor deberá inicial nuevamente
el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el presente Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin
perjuicio de los que proceda, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de
planeamiento sometido al mismo.

El Delegado Territorial

Fdo: José Losada Fernández
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ANEXO I

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
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